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Certificación de Estado Civil y Residencia 

 
 
 
El Consulado General de El Salvador en Berlín le podrá otorgar una Certificación de Estado 
Civil o una Certificación de Residencia. Para ello será necesario que envie por correo los 
siguientes documentos: 
 
Certificación de Estado Civil 
 
• Certificación de Estado Civil original, la cual fue previamente solicitada y extendida en la 

Alcaldia Municipal en donde fue inscrito su nacimiento 
• Una fotocopia del pasaporte. Deberá de fotocopiar las hojas que contienen la foto y las 

huellas digitales. El pasaporte deberá de estar vigente.  
• Un sobre debidamente pre-franqueado para hacerle llegar la Certificación 
• El equivalente a $ 10,00* en Euros en efectivo o en cheque a nombre del Consulado 

General de El Salvador. 
(*Consultar con el Consulado la tasa de cambio vigente!!!) 

 
Certificación de Residencia 
 
• Proporcionar la direccion de su domicilio actual en El Salvador 
• Una fotocopia del pasaporte. Deberá de fotocopiar las hojas que contienen la foto y las 

huellas digitales. El pasaporte deberá estar vigente.  
• Un sobre debidamente pre-franqueado con estampillas para enviarle la Certificación 
• El equivalente a $ 10,00* en Euros en efectivo o en cheque a nombre del Consulado 

General de El Salvador. 
(*Consultar con el Consulado la tasa de cambio vigente!!!) 
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